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sus t e r r i t o r io s  y plazas de soberanía, 
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MIRET METZELER, S. A.

entidad de nacionalidad española, domi­

c il ia d a  en V illa fra n c a  del Panadés (Bar 

celon a), Avda. de Tarragona, s/n , r e la ­

tivo  a :

" "BALSA"
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MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invención, conforme se in d ica  en e l 

enunciado, hace re fe re n c ia  a una b a lsa . - - - - - - - - -

Los deportes acu ático s, practicados como ta le s  o 

5. bien como simple so laz  y esparcim iento, están  sufriendo u - ,

na fu e rte  expansión, por motivos que no es del caso a n a li­

zar aqu í. Simultáneamente, se está  realizando un esfuerzo 

para s itu a r  a l  alcance económico de una gran masa de con­

sumidores p o ten cia les, lo s  a r t íc u lo s  que antes eran p a tr i-  

10 . moni o casi exclu sivo  de una pequeña m inoría, simplemente

porque ex ig ían  desembolsos muy con siderab les. - - - - - -

En e l  aspecto concreto de la s  b a lsa s , hasta ahora 

se advierten  dos grandes grupos: e l  de la s  in f la b io s , que 

ofrecen la  ven ta ja  de f a c i l i t a r s e  su transporte y almacena- 

15 . miento por ser deshinchables, y e l de la s  b a lsas r íg id a s

huecas. Ambos grupos presentan inconvenientes im portantes, 

e l  primero de lo s cuales es que, a b ie rta  una v ía  de agua 

en e l  elemento de f lo ta c ió n , e l  líq u id o  penetra en su in ­

te r io r  y lle g a  a anular la  f lo ta c ió n , especialm ente en la s  

20. b a lsas hinchables, porque en e l la s  e l  a ire  sa le  expulsado;

otro inconveniente es e l  precio relativam ente elevado en 

ambos casos, por d iverso s fa c to re s , que van desde e l  costo 

de lo s m ateriales hasta lo s  moldas esp ec ia les y lo s  proce-



sos de fa b r ic a c ió n . ---------- -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -

Con e l  ánimo de superar esta  s itu a c ió n , obteniendo

además otras ven ta jas que se harán evidentes a lo s  expertos 

en e l ramo e in clu so  a lo s  simples u su ario s, se aporta la  

5 . b a lsa  que constituye la  ac tu a l invención, que se c a ra c te r i-

za por e sta r  con stitu id a por un cuerpo de m aterial dotado 

de f lo t a b i l id a d , . t a l  como un p lá s t ic o  expandido de c e ld i l la  

cerrada, cuyo cuerpo constituye un marco que conforma p eri­

féricam ente la  b a lsa , y le  con fiere  insum ergib ilidad , cuyo 

10 . marco se recubre con una funda laminar f le x ib le  e impermea­

b le  que, rodeándolo según su sección re c ta , se prolonga fo r  

mando también e l  fondo de ha b a lsa , fiján d o se  dicha funda 

en e l  marco mediante abrazaderas e lá s t ic a s  que la  cihen a l  

mismo según la  sección re c ta  de aquél. -  ----  -------  -  -  -  -

15 . La b alsa  re a liz a d a  de acuerdo con la s  an terio res

c a r a c t e r ís t ic a s , presenta la  ven ta ja  de un elemento de f l o ­

tación  a toda prueba, pues aunque se h a lla re  deteriorado e l 

cuerpo o alma c itad o , nunca perderá su condición flo ta d o ra . 

Esta alma puede conseguirse muy económicamente por medios 

20. convencionales y a base de m ateriales p lá st ic o s  expandidos.

La ap licac ió n  de la  funda puede r e a liz a r s e  en forma muy d i­

v e rsa , desde e l simple recubrim iento dejando sus bordes l i ­

b res , hasta la  unión de estos bordes, por cosido, soldadu­

ra , e tc . Las abrazaderas estarán  dotadas de e la s tic id a d  su- 

25 . f ic ie n t e ,  y serán in o x id ab les. -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -

Sin necesidad de entrar en d e ta lle s , se comprende



que esta  so lución  es sumamente económica, respecto de la s  

b a lsas hasta ahora conocidas. - - - - - - - - - - - - - - -

Para f a c i l i t a r  la  comprensión de todo lo  que ante­

cede, se hace re fe re n c ia  seguidamente a la  lámina de dibu­

jos que acompaña a e sta  memoria, la  cu a l, dado su f in  e x p li-  

c a tiv o , deberá considerarse como desprovista de todo carác­

te r  lim ita tiv o  respecto  a l  alcance de la  protección le g a l 

que se s o l i c i t a .  En e l  d ib u jo : -  ----  - - - - - -  ----  -  -  -  -

Figura 1 representa una v is t a  en planta de una bal 

sa re a liz a d a  según la  ac tu a l invención, siendo la  planta su­

p erio r de acuerdo con la  s itu ació n  de empleo. -  -------  -  ----

Figura 2 corresponde a u n  d e ta lle  en una sección 

que comprende una de la s  abrazaderas, por ejemplo según e l  

plano 1 1 - 1 1  de la  fig u ra  1 .  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -

La b alsa  queda formada por la s  s igu ien tes p artes: 

alma 1 ,  funda 2 y abrazaderas 3. -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -

E l cuerpo o alma 1 es una pieza de m aterial expan­

dido, formando una masa esponjosa r íg id a , muy liv ia n a , o 

sea con m agníficas condiciones de f lo ta c ió n . Esta alma 1 , 

en e l caso representado en e l  d ibujo , forma un marco de pía) 

ta pentagonal ir r e g u la r , para c o n st itu ir  una proa que dará 

a la  balsa más facu ltad es de navegación; la  sección es uni­

forme, sensiblemente rectangu lar ap lastad a , con la s  a r is t a s  

curvadas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

La funda 2 es una lámina re s is te n te , f le x ib le  e



impermeable, de m ateria l adecuado a la  función a que se des­

t in a , pudiendo ser de lona, p lá s t ic o , e tc . E l d esarro llo  de 

esta funda 2 será e l  más idóneo a lo s  e fectos que tien e en 

la  b a lsa , y que luego se comentarán. - - - - - - - - - - - -

5 . Las abrazaderas 3 son piezas m etálicas o de mate-
\

r i a l  p lá s t ic o , dotadas de c ie r ta  e la s t ic id a d . En la  so luciór 

mostrada en la  f ig u ra  2, cada abrazadera 3 tien e  un p e r f i l  

en U, con la s  dos ramas 4 y 5 , esta  últim a prolongada en la  

curvatura 6 practicada hacia e l  in te r io r  de la  propia ab ra - ' 

10 . zadera 3 , en tanto que la  rama 4 es enteramente re c ta . -  -  -

Como elemento complementario, e l  dibujo muestra 

e l  tubo 7 que, sin  solución de continuidad, o frece una plan­

ta  sensiblem ente ig u a l a la  del espacio interno en e l alma 

1. ----------------------------------------------------
15 . La forma de in sta la c ió n  o montaje de una b alsa  cor

estos elementos, re su lta  sumamente s e n c i l la . A p a r t ir  del 

alma 1 ,  se dispone la  funda 2 determinando una zona c e n tra l 

que será  e l  fondo 8 de la  b a lsa , a p a r t ir  del cual se pro­

longa la  funda 2 periféricam ente para recu b rir e l alma 1 ,

20. t a l  como se in d ica  en la  fig u ra  2, de modo que e l borde 9

de e s ta  funda 2, pasa a so laparse en e l fondo 8, a l  cual se 

une solidariam ente. A l objeto de otorgar una mayor consisten 

c ia  a l  conjunto, se ap lican  seguidamente la s  abrazaderas 3 

convenientemente d is tr ib u id a s  a lo  largo del alma 1 enfun­

dada, y a este e fecto  se coloca e l tubo 7 en la  boca de la  

b a lsa , entendiendo por t a l  la  que queda opuesta a l  fondo 8,

25



para a continuación colocar cada abrazadera 3 ajustando su 

p e r f i l  a l  del alma 1 ,  y  solapando su curvatura 3 e l  tubo 7*

Es f á c i l  constatar que en la  balsa  d e sc r ita  a t í ­

tulo  de ejemplo se reúnen realmente la s  ven tajas de índole 

5. general que anteriormente han quedado in d icadas. No obstan-

te , cuanto se ha expuesto no debe suponer impedimento ni l i ­

m itación alguna para que la  balsa  según la  invención pueda 

ser re a liz a d a  con m odificación de alguna de la s  partes des­

c r it a s  y representadas. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

10 . Por ejemplo, en los m ateriales empleados, tanto

en la  consecueión d e l alma 1 ,  como en la  funda 2, en la s  a- 

brazaderas 3 y en e l  mismo tubo 7; en la  planta general de 

la  b a lsa  y en la  sección  del alma 1 ;  en la  forma de unión 

para e l  borde 9 de la  funda; en que e l tubo 7 sea su b stitu í- 

15 . do por otro elemento que e je rza  análogos o e fe c to s , o in clu ­

so elim inado, pues su presencia no se considera im prescin­

d ib le . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

D escritas suficientem ente la s  c a r a c te r ís t ic a s , 

ven ta jas y función de La b alsa  según la  presente invención, 

20. ha de hacerse con star, en resumen, que en la  misma podrán 

in tro d u cirse  cuantas varian tes de d e ta lle  la  experiencia y

la  p rác tica  puedan aco n sejar, en cuanto a dimensiones, nú­

mero de piezas in teg ran tes, forma de re lac ió n  mutua y demás

circu n stan cias a c c e so ria s , siempre que con e l lo  no se des- 

25 . v ir tú e  su esen cia lid ad , que es la  que se concreta en la  re í 

vind icación  que s ig u e . - - - - - - - - -  ----  - - - - -  ----



N O T A

Se declaran  de novedad, u tilid a d  y propiedad para 

España, sus t e r r i to r io s  y plazas de soberanía, la s  s igu ien tes

R E I V I N D I C A C I O N E S

5. 1 . -  B a lsa , caracterizada por e sta r  con stitu id a por
\

un cuerpo de m aterial dotado de f lo ta b il id a d , t a l  como un plá 

t ico  expandido de c e ld i l la  cerrada, cuyo cuerpo constituye un 

marco que conforma periféricam ente la  b a lsa , y le  con fiere  in
f

sum ergibilidad, cuyo marco se recubre con una funda laminar 

10 . f le x ib le  e impermeable que, rodeándolo según su sección recta  

se prolonga formando también e l  fondo de la  b a lsa , fiján d o se  

dicha funda en e l  marco mediante abrazaderas e lá s t ic a s  que la 

ciñen a l  mismo según la  sección rec ta  de aquél. - - - - - - -

2 . -  "BALSA". --------------------------------------------------------

Todo e l lo  conforme se describe y re iv in d ic a  en la  

presente memoria que consta de s ie te  h o jas, fo lia d a s  y mecanc 

g ra fia d as por una so la  de sus ca ra s , y de una lámina de dibu­

jos que la  i lu s t r a .

MADRID, 13 SET. 1968 

P.A. M. CURELL SUÑOL
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